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los recursos al cumplimiento de los fines fundacionales y para la deter-
minación de los beneficiarios, así como el órgano de gobierno y repre-
sentación, su composición, reglas para la designación y sustitución de
sus miembros, causas de su cese, sus atribuciones y la forma de deliberar
y adoptar acuerdos.

Cuarto.—En definitiva, la documentación exigible para el reconocimien-
to solicitado como Fundación Cultural y su posterior inscripción ha sido
cumplimentada conforme prescribe el artículo 6 de la Orden de 3 de julio
de 1985, por la que se regula el funcionamiento del Registro de Fundaciones
Privadas de Carácter Cultural y Artístico, Asociaciones y Entidades Aná-
logas de Andalucía.

Quinto.—El artículo 36.2 de la Ley 30/1994, establece que la inscripción
de las fundaciones requerirá el informe favorable del órgano al que corres-
ponda el ejercicio del Protectorado, en cuanto a la persecución de fines
de interés general y a la suficiencia de la dotación, considerándose com-
petente a tal efecto la Secretaría General Técnica de esta Consejería; la
misma estima que aquéllos son culturales y de interés general y que puede
considerarse que la dotación es, en principio, suficiente para la inscripción.

Sexto.—Esta Consejería es competente para resolver por razón de la
materia, de conformidad con el artículo 3.1 del Decreto 259/1994, de 13
de septiembre, de Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Cultura.

En su virtud, a propuesta de la Secretaría General Técnica, previo
informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía, Unidad de Asesoría
Jurídica en la Consejería de Cultura y, teniendo en cuenta los antecedentes
expuestos, las disposiciones citadas, sus concordantes y las normas de
general aplicación, así como lo previsto en la disposición transitoria pri-
mera de la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, de Estatuto de Auto-
nomía para Andalucía, he resuelto:

1. Reconocer el interés general de la «Fundación Málaga».
2. Calificarla como Fundación de Carácter Cultural, y
3. Disponer su inscripción en la Sección Primera del Registro de Fun-

daciones Privadas de Carácter Cultural y Artístico, Asociaciones y Enti-
dades Análogas de Andalucía, y su publicación en el «Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía» y en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, se
podrá interponer recurso de reposición potestativo ante esta Consejería
en el plazo de un mes o interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía a contar desde
el día siguiente a su notificación, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 109, 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y en el
artículo 46 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 25 de noviembre de 2002.—La Consejera, Carmen Calvo Poyato.

982 ORDEN de 25 de noviembre de 2002, de la Consejería de
Cultura, por la que se reconoce, califica y dispone la ins-
cripción en el Registro de Fundaciones Privadas de Carác-
ter Cultural y Artístico, Asociaciones y Entidades Análogas
de Andalucía de la «Fundación Averroes».

Visto el expediente tramitado en orden al reconocimiento por esta
Consejería del interés general de la «Fundación Averroes», su calificación
como Fundación Cultural, así como su correspondiente inscripción,

Esta Consejería lo resuelve con la decisión que figura al final, a la
que sirven de motivación los siguientes hechos y fundamentos de Derecho.

Hechos

Primero.—Con fecha 29 de octubre de 2002, ante el Notario del Ilustre
Colegio de Sevilla, don Rafael Leña Fernández, fue otorgada escritura de
constitución de la denominada «Fundación Averroes», registrada con el
número 2.608 de su protocolo.

Segundo.—En la escritura de constitución comparecieron, como fun-
dadores: Don Manuel Abad Gómez, don José Carlos Belmonte Trujillo,
don Leonardo Casasola Recio, doña Eva González Lezcano, don Luis Gon-
zález Tamarit, don Manuel Herrera Rodas, doña María Dolores López Ena-
morado, don Francisco Morilla León, don Manuel Ramos Guerra, don José
Carlos Roldán Saborido, don José Joaquín Sánchez Siglez, don Ramón
de Torres López, don Luis Tribiño Toribio, don Rafael Valencia Rodríguez,
don Antonio Zoido Naranjo y don Francisco Pineda Villarubia. En la escri-
tura de constitución, se contempla la voluntad de constituir una fundación

y la dotación consistente en la cantidad de siete mil seiscientos euros
(7.600 E), de la cual se hace una aportación inicial, consistente en un
25 por 100 de la dotación de mil novecientos euros (1.900 E), ingresada
a nombre de la Fundación en entidad de crédito y ahorro Caja San Fer-
nando. Además, se incluye la identificación de las personas que integran
el Patronato, así como los Estatutos de la Fundación. El primer Patronato
se encuentra constituido por los siguientes Patronos vitalicios: Don Rafael
Valencia Rodríguez como Presidente, don Luis Tribiño Toribio como Vice-
presidente, don José Joaquín Sánchez Siglez como Secretario, doña Eva
González Lezcano como Vicesecretaria, don Luis González Tamarit como
Vocal, doña María Dolores López Enamorado como Vocal, don Manuel
Ramos Guerra como Vocal y don Antonio Zoido Naranjo como Vocal, así
como los siguientes Patronos temporales con el cargo de Vocal: Don José
Carlos Belmonte Trujillo, don Leonardo Casasola Recio, don Antonio Gon-
zález Moreno, doña María Teresa Mera Muiño, don Francisco Morilla León,
don Nicolás Ramírez Moreno, don José Carlos Roldán Saborido y don
Ramón de Torres López.

Tercero.—En los Estatutos de la Fundación consta la denominación
de la entidad, los fines y objetivos de la misma, en particular, contribuir
al mutuo conocimiento y al encuentro de todas las colectividades que
han formado la civilización del Mediterráneo y que confluyen en la cultura
hispánica: Las europeas, las árabo-africanas y las iberoamericanas; siendo
objetivo de la Fundación el hacer universales los valores profundos pre-
sentes en la cultura mediterránea como son el respeto a la vida, el derecho
a un futuro viable y la validez de los principios humanitarios universales
por encima de las fronteras religiosas, ideológicas o políticas. Además,
se establece su domicilio en calle Martínez Montáñez, número 17, derecha,
de la ciudad de Sevilla; su ámbito de actuación se desarrollará princi-
palmente dentro del territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía;
las reglas básicas para la aplicación de los recursos al cumplimiento de
los fines fundacionales y para la determinación de los beneficiarios, así
como todo lo relativo al órgano de gobierno y representación.

Fundamentos de Derecho

Primero.—Han sido cumplidas las prescripciones básicas y aquellas
otras de aplicación general relativas a la constitución de las fundaciones
recogidas en la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Fundaciones y de
Incentivos Fiscales a la Participación Privada en Actividades de Interés
General, en la constitución de la Fundación cuyo reconocimiento se solicita.
Se han observado, en particular, las determinaciones de la Ley en cuanto
a fines y beneficiarios, domicilio y dotación, capacidad para fundar, moda-
lidad y forma de constitución, contenido en la escritura de constitución
y de los propios Estatutos, así como el resto de las prescripciones sobre
gobierno, patrimonio y actividad, modificación, fusión y extinción de las
Fundaciones.

Segundo.—Por lo que se refiere a la escritura de constitución de la
Fundación cuyo reconocimiento se solicita, su contenido incluye la iden-
tificación de los fundadores, su voluntad de constituir una fundación, la
dotación, su valoración y la forma y realidad de su aportación, los Estatutos
y la identificación de las personas que integran su órgano de gobierno.

Tercero.—Sobre el contenido de los Estatutos de la Fundación Averroes,
se hace constar en los mismos, la denominación de la entidad, los fines
fundacionales, el domicilio y ámbito territorial en el que ha de desarrollar
principalmente sus actividades, las reglas básicas para la aplicación de
los recursos al cumplimiento de los fines fundacionales y para la deter-
minación de los beneficiarios, así como el órgano de gobierno y repre-
sentación, su composición, reglas para la designación y sustitución de
sus miembros, causas de su cese, sus atribuciones y la forma de deliberar
y adoptar acuerdos.

Cuarto.—En definitiva, la documentación exigible para el reconocimien-
to solicitado como Fundación Cultural y su posterior inscripción ha sido
cumplimentada conforme prescribe el artículo 6 de la Orden de 3 de julio
de 1985, por la que se regula el funcionamiento del Registro de Fundaciones
Privadas de Carácter Cultural y Artístico, Asociaciones y Entidades Aná-
logas de Andalucía.

Quinto.—El artículo 36.2 de la Ley 30/1994, establece que la inscripción
de las fundaciones requerirá el informe favorable del órgano al que corres-
ponda el ejercicio del Protectorado, en cuanto a la persecución de fines
de interés general y a la suficiencia de la dotación, considerándose com-
petente a tal efecto la Secretaría General Técnica de esta Consejería; la
misma estima que aquéllos son culturales y de interés general y que puede
considerarse que la dotación es, en principio, suficiente para la inscripción.

Sexto.—Esta Consejería es competente para resolver por razón de la
materia, de conformidad con el artículo 3.1 del Decreto 259/1994, de 13
de septiembre, de Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Cultura.
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En su virtud, a propuesta de la Secretaría General Técnica, previo
informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía, Unidad de Asesoría
Jurídica en la Consejería de Cultura y, teniendo en cuenta los antecedentes
expuestos, las disposiciones citadas, sus concordantes y las normas de
general aplicación, así como lo previsto en la disposición transitoria pri-
mera de la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, de Estatuto de Auto-
nomía para Andalucía, he resuelto:

1. Reconocer el interés general de la «Fundación Averroes».
2. Calificarla como Fundación de Carácter Cultural, y
3. Disponer su inscripción en la Sección Primera del Registro de Fun-

daciones Privadas de Carácter Cultural y Artístico, Asociaciones y Enti-
dades Análogas de Andalucía, y su publicación en el «Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía» y en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, se
podrá interponer recurso de reposición potestativo ante esta Consejería
en el plazo de un mes o interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía a contar desde
el día siguiente a su notificación, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 109, 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y en el
artículo 46 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 25 de noviembre de 2002.—La Consejera, Carmen Calvo Poyato.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CANTABRIA

983 RESOLUCIÓN de 26 de noviembre de 2002, de la Consejería
de Cultura, Turismo y Deporte, por la que se incoa expe-
diente para la delimitación del entorno de protección del
bien de interés cultural declarado «La Cueva de El Pendo»,
en Escobedo, término municipal de Camargo (Cantabria).

De acuerdo con lo establecido en los artículos 9.1 y 12.1 de la Ley 16/1985,
de 25 de junio, de Patrimonio Histórico Español y el artículo 21 del Real
Decreto 111/1986, de 10 de enero, y teniendo en cuenta el artículo 40.2
de dicha Ley, la Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales,
con fecha 24 de junio de 1997, resolvió inscribir en el Registro General
de Bienes de Interés Cultural del Patrimonio Histórico Español «La Cueva
de El Pendo», en Escobedo, Ayuntamiento de Camargo.

La disposición adicional primera de la Ley 16/1985, de 25 de junio,
de Patrimonio Histórico Español, establece que los bienes que con ante-
rioridad hayan sido declarados histórico-artísticos, pasan a tener la con-
sideración y a denominarse bien de interés cultural.

Asimismo, la disposición adicional única de la Ley 11/1998, de 13
de octubre, de Patrimonio Cultural de Cantabria, establece que los bienes
radicados en la Comunidad Autónoma de Cantabria que hayan sido decla-
rados bien de interés cultural al amparo de la Ley de Patrimonio Histórico
Español, pasan a tener la condición, salvo aquéllos en los que es competente
la Administración del Estado, conforme al apartado b) del artículo 6 de
dicha Ley, de Bienes de Interés Cultural en las condiciones que recoge
la propia Ley de Patrimonio Cultural de Cantabria. Por lo tanto, procede
adecuar la declaración a las prescripciones impuestas por la citada Ley,
delimitando, de acuerdo con lo dispuesto en su artículo 18, el entorno
afectado por la declaración.

En su virtud, y de acuerdo con lo establecido en la Ley 11/1998, de 13
de octubre, de Patrimonio Cultural de Cantabria, visto el acuerdo adoptado
por la Comisión Técnica de Patrimonio Edificado en sesión ordinaria de 5

de octubre de 2001, el excelentísimo señor Consejero de Cultura, Turismo
y Deporte, resuelve:

Primero.—Incoar expediente para la delimitación del entorno de pro-
tección del bien de interés cultural declarado «La Cueva de El Pendo»,
en Escobedo, Ayuntamiento de Camargo.

Segundo.—De conformidad con lo dispuesto en los artículos 18 y 51
de la Ley 11/1998, de 13 de octubre, describir y justificar el entorno de
protección en el anexo que se adjunta a la presente Resolución.

Tercero.—Seguir con la tramitación del expediente, según las dispo-
siciones vigentes.

Cuarto.—Dar traslado de esta Resolución, conforme al artículo 17 de
la Ley 11/1998, de 13 de octubre, al Ayuntamiento de Camargo, y hacerle
saber que, según lo dispuesto en el artículo 52 de la misma, toda actuación
urbanística en el entorno de protección, incluyendo los cambios de uso,
en tanto no se haya aprobado la figura urbanística de protección del mismo,
deberá ser aprobada por la Consejería de Cultura y Deporte. En el caso
de que esté aprobado el instrumento de planeamiento del entorno afectado,
la autorización de la intervención competerá al Ayuntamiento, que deberá
comunicar la intención de conceder la licencia a la Consejería de Cultura,
Turismo y Deporte con una antelación de diez días a su concesión definitiva.

Será igualmente preceptiva la autorización de la Consejería de Cultura,
Turismo y Deporte, para la colocación de elementos publicitarios e ins-
talaciones aparentes en el entorno de protección.

Quinto.—Que de acuerdo con lo que disponen los artículos 17 y 22
de la Ley 11/1998, de 13 de octubre, se notifique esta Resolución a los
interesados, a los efectos oportunos, y al Registro General de Bienes de
Interés Cultural del Estado para su anotación preventiva.

Sexto.—Que la presente Resolución, con su anexo, se publique en el
«Boletín Oficial de Cantabria» y en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que se hace público para general conocimiento.
Santander, 26 de noviembre de 2002.—El Consejero, José Antonio Cagi-

gas Rodríguez.

ANEXO

Delimitación del entorno de protección

«La Cueva de El Pendo», se localiza en el fondo de un pequeño valle
kárstico ubicado en el barrio de El Alto o El Churi, en Escobedo, término
municipal de Camargo.

La cavidad es un sumidero fósil de grandes proporciones que ha per-
mitido la evacuación del agua de escorrentía del vallejo, a través de un
pequeño riachuelo de carácter estacional, que actualmente está formado
por una segunda cavidad, por debajo de «La Cueva de El Pendo», en la
que desagua habitualmente.

El entorno de protección de «La Cueva de El Pendo» está delimitado
por las siguientes coordenadas:

1. 426.418 – 4.804.840.
2. 426.585 – 4.804.575.
3. 426.645 – 4.804.360.
4. 426.610 – 4.804.230.
5. 426.765 – 4.803.965.
6. 426.800 – 4.803.715.
7. 426.675 – 4.803.570.
8. 426.505 – 4.803.570.
9. 426.275 – 4.804.230.

10. 426.155 – 4.804.015.
11. 426.035 – 4.804.575.
12. 426.060 – 4.804.745.
13. 426.220 – 4.804.880.

Justificación: El sistema subterráneo de El Pendo es muy frágil y su
mantenimiento en condiciones óptimas de conservación depende muy
estrechamente de lo que sucede en su entorno biogeográfico inmediato,
esencialmente en su perímetro impluvial.

Se entiende por entorno impluvial la superficie del territorio que rodea
a la cueva que vierte el agua de escorrentía hacia el río que formó la
cavidad y que mantiene la estabilidad biológica del sistema kárstico.


